
  

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

  

0 INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por -.el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

PO NSIDERANDO: 

QUE el 21 de diciembre/de 1908 se ha otorgado ante 
el Notario Séptimo, abogado Eduardo Falquez Ayala', la 
escritura pública de aumento de capital / y reforma de 
estatutos de la Compañia CAMAROMAR Say 

QUE la licenciada Lourdes Coronsl Rodri ex en su 
calidad de Gerente GeneralyY de la compañia, con/el 

0 patrocinio de la abogada Elena Ochoa de Morán/ ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentadá cinco copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89%-2307-IA del 14 de 
junio de 1989, el mismo que amplia el informe No. 

: 88-4287-1A del 21 de diciembre de 1988;y/ 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
: SC-DJ-CA-90-067 del 9% de enero de 1990 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha ¿edo cumplimiento a los 
raquisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; : 

O R E pus LVE: 

ARTICULO PRIMERO.- y; APROBAR: a) Vel aumento de 
capital de  CAMAROMAR s.as por UN MILLON QUINIENTOS MIL 

SUCRES dividido en mil quinientas acciones de mil sucres 
cada una; y, b)vla reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura.     

     

      

   

     

/ 

ARTICULO SEGUNDO? - DISPONER que el Notario Séptimo ' E 

el cantón Guayaquil al margen dé la matriz de la ;¡/ 
escritura pública que se aprueba, tome nota del contení- |/ 
do d presente Resolución y siente razón de esta 

ARTICULO rencero. DISPONER ¿que el Registrador 
MerClantil del cantón Guayaquil: a) /inscriba la raferid 
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- Resolución No. 90-2-1 e” 0000091» 
% Compañia: CAMAROMAR S.A. 

. escritura. Públáca,dunto ¿con la presente Resolución, 
archive Uña copia “de dicha “escritura y devuelva, Fas.cm: 
restantes con la razón de ¿la “inscripción que se ordena; ' 
y, b)y cumplauigas demás" prasórfipciones contenidas en la 
t : a 

GRAMA RAVIDJA > SIUOIM SOTA A 
WUPS ART TOLMAD | pú DISPONER due el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la esgritiga pública del 31 de octubre de 1983 
por "la cual se cowstituyd la compañia en referencia, 
que ha procedido a.aumentar el capital y a reformar sus 
estatutos, médiante Ta escritura púBlida que “de” Aprueba 
pqr la presente Resolución y siente razón de esta 
anbtación. a 

as qa Pos Pto Pto. a "io. - 2 - 

O E ARTICULO Quinto É "" DISPONER “qué trfiéextrácto- de" la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los*diarios de mayor "rirculdciór eel domicilio 
principal de la Compañia. Ur ejemplar de la publicación 
deberá ent eyarss. A 2ste Pegracho . 

e 

. SOSA Ir expediente. AO 
iupose rar diosa par y firmada en , yl aiegrime a 

   

dencia de Compaias, en Guayaquil, a do Vasa ON, - ¿ E. . NS EA La 

s a 

  

Certifico que con fecha de hoy 

  

inscrita esta Resolución de fojas 2,954 a 2.955, nímero 336 del 
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se tenó nota de lo exdenade en la Resolución ánterier a foja » 

19.428 del Registre Mercantil, Libre de Industriales de 1,9837 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, seís de Febrero de 

míl nevecientes neventa.= El Registrador Mercantiloo 

   

     

  

AB. HECTOR MIGU 

  

EL ALCIVAR ANDRADE 

  

Registrador Mercansi Guayaquil 
- Ao - o - a e 

x X 

A 
ao Í , 

OA 
o ty 

No > 
a Sa 

e 

A 

ARA pda A _ s a 

la e. 3 > y e ; 1 

 


